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EJECUTIVO 

                                                                            

 

SECRETARIA: A Despacho del señor juez la presente demanda 

EJECUTIVA se recibieron oficios del BBVA y Banco de Bogotá, 

solicitando aclaración de la medida cautelar decretada. Provea. 

Cali, octubre 7 de 2.022 

 

                       MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO  

CALI-VALLE 

 

        Cali, octubre siete (7) de del año dos mil veintidós (2022) 

 

  76001-31-03-013-2022-00249-00 

 

        Auto Interlocutorio No.1170 

 

Revisada la presente demanda y, como quiera que el número de cédula 

de ciudadanía consignado en el oficio No.559 del 28 de septiembre de 

2022 no concuerda con la identificación suministrada en los pagarés 

signados por la ejecutada, el despacho procede aclarar las 

comunicaciones dirigidas a las diferentes entidades a fin de dar 

continuidad a la medida sobre los recursos de la titular mencionada.  

 

Lo anterior obedece puesto que en el escrito de medidas cautelares la 

parte actora, por equivocación indicó un documento de identidad 

diferente al señalado por la demandada. Reitérese los respectivos 

oficios. 

 

     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

         DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÏA 

           -Juez-  

JJ. 
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